
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 745/13

AY U N TA M I E N T O D E A R É VA L O

A N U N C I O

Adoptado inicialmente por el Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día 7 de fe-
brero de 2013, el acuerdo de aprobación inicial de la Ordenanza municipal reguladora de la dis-
tancia y localización de establecimientos de suministro y venta de bebidas alcohólicas, se expone
al público en la Secretaría Municipal, por un plazo de treinta días, durante los cuales los intere-
sados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas, con-
forme dispone el ar tículo 49 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local.

Si durante el citado período no se presentaran reclamaciones, el acuerdo mencionado, auto-
máticamente, se entenderá definitivamente adoptado.

Arévalo, 20 de febrero de 2013.

El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo.
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